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Se pone en conocimiento de los demandados la solicitud de aclaración 
presentada por la ANI frente a lo resuelto en auto del 3 de agosto de 2023, 
brindándoseles el término de tres días para que se pronuncien. Por secretaría 
remítase a sus apoderados y a la Personería Municipal de Maceo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 

 

Radicado  05579 31 03 001 2018 00058 00 
Proceso EXPROPIACIÓN 
Demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Demandado MARÍA LUZ DARY HENAO ISAZA Y OTROS 
Providencia 2023-S 294 
Asunto Pone en conocimiento solicitud de aclaración  
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